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ACTA No. 101 

 
COMITÉ O PROCESO: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

FECHA: 29 de agosto de 2023 

HORA INICIO: 2:00 p.m. 

HORA FINALIZACION: 6:00 p.m. 

LUGAR: SALA DE JUNTAS 

OBJETIVO: 

EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA CME N° 016 DE 2023 “ADQUISICIÓN 

DE DOS (2) INCUBADORAS NEONATALES DOBLE PARED CON HUMEDAD Y SEIS (6) 

LAMPARAS DE FOTOTERAPIA TECNOLOGÍA LED, PARA LA UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS NEONATALES DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E..” 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Instalación 

2. Llamado de lista y verificación del quórum. 

3. Desarrollo de la reunión. 

4. Lectura y aprobación del acta. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA: 
 

1. INSTALACIÓN 
 
En la Sala de Juntas del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., siendo las 4:00 p.m. del día 28 de agosto de 2023, se reúne el Comité 

de Contratación del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., con el fin de realizar EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE MENOR 

CUANTÍA N° 016 DE 2023 “ADQUISICIÓN DE DOS (2) INCUBADORAS NEONATALES DOBLE PARED CON HUMEDAD 

Y SEIS (6) LAMPARAS DE FOTOTERAPIA TECNOLOGÍA LED, PARA LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 

NEONATALES DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E.” 

 

2. LLAMADO DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Contestan como integrantes del Comité: 
 
Dra. Yaneth Lisvania Revelo Narváez     Subgerente Administrativa 
Dr. Luis Antonio Guzmán Rosero     Subgerente de Prestación de Servicios  
Dra. María Eugenia Rosero E.                 P.U. Recursos Físicos 
 
Invitados: 
 
Dr. Daniel Coral Lara      Líder Gestión Jurídica 
Dra. Sindy Dueñas Torres       Abogada Gestión Jurídica y contratación  
Dr. Carlos Argoty       P.U. Recursos Económicos 
Ing. Mario Erazo Quenguan      Ingeniero Electrónico 
Ing. José Leonardo Ipiales Rodríguez     Ingeniero Biomédico 
Javier Hernández Piscal      Técnico Mantenimiento HCI 
 
 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

INFORME DE EVALUACIÓN CONVOCATORIA MENOR CUANTÍA No. 016 DE 2023 



 

Página 2 de 8 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

DOCUMENTOS ASPECTO 
JURÍDICO DEL PROPONENTE 

EQUITRONIC 
S.A.S. 

ELECTROMEDICA 
EQUIPOS 

MEDICOS S.A.S. 
G BARCO S.A 

UNION TEMPORAL 
IPIALES 

Carta de la presentación de la 
propuesta  

CUMPLE 
(Folios 2-4) 

CUMPLE 
(Folios 1-2) 

NO CUMPLE 
Presenta 

documento en 
copia simple, 
incumple el 
capítulo VI. 

OFERTA, literal A. 
Presentación. Por 

lo anterior, se 
aplica la causal de 

rechazo según 
literal j, del acápite 

de causales de 
rechazo, que 

señala: j. La no 
presentación y/o 
no suscripción de 

la carta de 
presentación de la 

oferta. 

NO CUMPLE 
(Folio 2) 

Presenta documento 
en copia simple, 

incumple el capítulo 
VI. OFERTA, literal 

A. Presentación. Por 
lo anterior, se aplica 
la causal de rechazo 

según literal j, del 
acápite de causales 

de rechazo, que 
señala: j. La no 

presentación y/o no 
suscripción de la 

carta de 
presentación de la 

oferta. 

Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

CUMPLE 
(Folio 26) 

CUMPLE 
(Folio 3) 

CUMPLE 
(Folio 7) 

CUMPLE 
(Folio 37 - 38) 

Certificado de matrícula en el 
registro mercantil y el del 
establecimiento de comercio, o 
Certificado de existencia y 
representación legal, si la 
propuesta la presenta una 
persona jurídica. 

CUMPLE 
(Folios 16-24) 

CUMPLE 
(Folios 4-9) 

CUMPLE 
(Folios 9-20) 

CUMPLE 
(Folios 30-37) 

Documentos de conformación 
de consorcio y/o unión temporal 
(Original del certificado de 
existencia y representación legal 
de cada uno de sus miembros 
en caso de tratarse de personas 
jurídicas) 

N/A N/A N/A 
CUMPLE 
(Folio 3) 

Libreta Militar  N/A 
CUMPLE 
(Folio 10) 

CUMPLE 
(Folio 22) 

N/A 

Registro Único de Proponente  
CUMPLE 

(Folios 45-144) 
CUMPLE 

(Folios 11-69) 
CUMPLE 

(Folios 23-159) 
CUMPLE 

(Folios 38-139) 

Compromiso anticorrupción  
CUMPLE 
(Folio 6) 

CUMPLE 
(Folio 70-71) 

CUMPLE 
(Folios 161-162) 

CUMPLE 
(Folio 9) 

Certificado de pago al sistema 
integral de seguridad social y 
aportes parafiscales  

CUMPLE 
(Folios 146-149) 

CUMPLE 
(Folios 72-75) 

CUMPLE 
(Folios 163-175) 

CUMPLE 
(Folios 10 -145 a148 

) 

Oferta Técnica y Económica  
CUMPLE 

(Folios 151-154) 
CUMPLE 

(Folios 122-125) 

NO CUMPLE 
(Folio 177-178) 

Presenta 
documento en 
copia simple, 

NO CUMPLE 
(Folio 2) 

Presenta documento 
en copia simple, 

incumple el capítulo 
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incumple el 
capítulo VI. 

OFERTA, literal A. 
Presentación. Por 

lo anterior, se 
aplica la causal de 

rechazo según 
literal j, del acápite 

de causales de 
rechazo, que 

señala: j. La no 
presentación y/o 
no suscripción de 

la carta de 
presentación de la 

oferta. 

VI. OFERTA, literal 
A. Presentación. Por 
lo anterior, se aplica 
la causal de rechazo 

según literal j, del 
acápite de causales 

de rechazo, que 
señala: j. La no 

presentación y/o no 
suscripción de la 

carta de 
presentación de la 

oferta. 

Certificado de antecedentes 
fiscales  

CUMPLE 
(Folios 28-30) 

CUMPLE 
(Folios 78-79) 

CUMPLE 
(Folios 180-181) 

CUMPLE 
(Consultado por la 

entidad) 

Certificado de antecedentes 
Disciplinarios  

CUMPLE 
(Folios 31-33) 

CUMPLE 
(Folios 80-81) 

CUMPLE 
(Folios 183-184) 

CUMPLE 
(Consultado por la 

entidad) 

Certificado de antecedentes 
judiciales  

CUMPLE 
(Folio 34-35) 

CUMPLE 
(Folio 76) 

CUMPLE 
(Folio 186) 

CUMPLE 
(Consultado por la 

entidad) 

Registro Nacional de Medidas 
Correctivas  

CUMPLE 
(Folio 36-37) 

CUMPLE 
(Folio 77) 

CUMPLE 
(Folio 188) 

CUMPLE 
(Consultado por la 

entidad) 

Garantía de seriedad a la oferta  

CUMPLE 
Póliza No. SGPL-

106593302-1 
Zurich Colombia 

Seguros S.A. 
(Folios 180-194) 

CUMPLE 
Póliza No. 580-47-

994000081263  
Aseguradora 
Solidaria de 

Colombia (Folio 82) 

CUMPLE 
Póliza No. CBC 

100049355 
Seguros Mundial 
(Folio 190-199) 

CUMPLE 
Póliza No. CBC 

100849378 
Seguros Mundial 

(Folio 4-8) 

RUT 
CUMPLE 

(Folios 39-44) 
CUMPLE 

(Folio 97-101) 
CUMPLE 

(Folio 201-208) 
CUMPLE 

(Folio 140-144) 

Sistema de gestión y seguridad 
en el trabajo  

CUMPLE 
(Folio 158) 

CUMPLE 
(Folio 84-95) 

CUMPLE 
(Folio 208-212) 

CUMPLE 
(Folio 148 - 149) 

 

Declaración de origen de fondos  
CUMPLE 

(Folios 12-14) 
CUMPLE 
(Folio 96) 

CUMPLE 
(Folio 214) 

NO CUMPLE 
(Folio 151-152) 

No presenta Anexo 
Sarlaft de integrante 
Dotaciones en Salud 

DOTASALUD JC 
SAS 

 
Finalizada la revisión de los requisitos habilitantes, se establece que los proponentes EQUITRONIC S.A.S., y 
ELECTROMEDICA EQUIPOS MEDICOS S.A.S. CUMPLEN con los requisitos jurídicos habilitantes establecidos en el pliego 
de condiciones.  En el caso de UNION TEMPORAL IPIALES y G BARCO S.A, se tiene que, las ofertas incumplen lo 
establecido en el capítulo: VI. OFERTA, literal A. Presentación: “Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito en 
medio físico y firmada en original, con los formatos contenidos en los Anexos, (…)”. Por lo anterior, se aplica la causal de 
rechazo según literal j y k, del acápite de causales de rechazo, que señala: j. La no presentación y/o no suscripción de la carta 
de presentación de la oferta y k. La no presentación y/o no suscripción de la carta de presentación de la oferta económica. 
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Así las cosas, se configuran las causales de rechazo de los literales j y k del capítulo respectivo; en consecuencia, dando 
aplicación al principio de legalidad e igualdad en la contratación pública, se procede a RECHAZAR las ofertas presentadas 
por UNION TEMPORAL IPIALES y G BARCO S.A. 

Por lo anterior se continua con la evaluación de los proponentes que cumplen con los requisitos jurídicos habilitantes. 

CAPACIDAD FINACIERA DEL PROPONENTE 

REQUISITO EQUITRONIC S.A.S. 
ELECTROMEDICA 

EQUIPOS MEDICOS 
S.A.S. 

1. Indicadores Financieros 

El proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la 

información contenida en el RUP: 

Indicador  Índice requerido  

Índice de Liquidez  Igual o mayor a 1.50 

Índice de 
Endeudamiento  

Menor o igual a 0,65 

 

 

 
CUMPLE 

 

LIQ = 5.91 

IE = 0,37 

Verificación realizada 

por el área de recursos 

económicos 

 
CUMPLE 

 

LIQ = 1.78 

IE = 0.50 

Verificación realizada 

por el área de recursos 

económicos 

REQUISITO EQUITRONIC S.A.S. 
ELECTROMEDICA 

EQUIPOS MEDICOS 
S.A.S. 

2. Capacidad Organizacional  

 

El proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la 

información contenida en el RUP. 

Indicador  Índice requerido  

Rentabilidad del 
patrimonio 

Mayor o igual a 0,15 

Rentabilidad del activo  Mayor o igual a 0,10 

Capital de trabajo 
Mayor o igual al 100% del 
presupuesto oficial 

 

CUMPLE 

RP= 0.32 

RA= 0,20 

CT=  26.751.485.256 

Verificación realizada 

por el área de 

recursos económicos 

CUMPLE 

RP= 0.43 

RA= 0,22 

CT=  2.265.579.566 

Verificación realizada 

por el área de 

recursos económicos 
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EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

REQUISITO EQUITRONIC S.A.S. 
ELECTROMEDICA 

EQUIPOS MEDICOS 
S.A.S. 

Experiencia General 
El proponente debe acreditar experiencia mínima de diez (10) años, 

entendiéndose ésta a partir de la fecha de constitución de la persona jurídica 

y/o la inscripción en el registro mercantil de la cámara de comercio, 

acreditada sólo con el certificado respectivo, expedido dentro de los treinta 

(30) días anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria. Para el caso del 

Consorcio y Uniones Temporales, la experiencia general debe ser acreditada 

por cada uno de los integrantes.  

CUMPLE 

Fecha de constitución: 

06 de septiembre de 2001 

CUMPLE 

Fecha de matrícula 

mercantil: 

18 de enero de 2013 

Experiencia Específica:  

El proponente deberá demostrar experiencia específica en mínimo dos (2) 
contratos inscritos en el Registro Único de Proponentes, cuyo valor de cada 
uno, debe ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV y 
deben estar inscritos en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC) hasta tercer nivel, en al menos uno de los siguientes 
códigos: 
 

CLASIFICADOR UNSPSC 

CLASE NOMBRE 

42182600 LUCES O LAMPARAS PARA EXAMENES MÉDICOS 

42271700  SISTEMAS O DISPOSITIVOS DE TERAPIA DE 
ENTREGA DE OXIGENO 

 

 
CUMPLE 

Consecutivo RUP: 167 

Valor: 527,80 SMLMV 

Código:  

42182600; 42271700 

Consecutivo RUP: 231 

Valor: 572,79 SMLMV 

Código: 42271700 

CUMPLE 

Consecutivo RUP: 20 

Valor: 552,07 SMLMV 

Código: 42182600 

Consecutivo RUP: 56 

Valor: 793,87 SMLMV 

Código: 42182600 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS: 

Verificación realizada por el área de Ingeniería hospitalaria del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

(Ver Anexo) 

Oferente  CUMPLE / NO CUMPLE  

EQUITRONIC S.A.S. CUMPLE 

ELECTROMEDICA EQUIPOS MEDICOS S.A.S. CUMPLE 

 
CONSOLIDADO INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES 

No. NOMBRE  RESULTADO DE LA EVALUACION 

1 EQUITRONIC S.A.S. HABILITADO 

2 ELECTROMEDICA EQUIPOS MEDICOS S.A.S. HABILITADO 

3 G BARCO S.A. RECHAZADO 

4 UNION TEMPORAL IPIALES RECHAZADO 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

Criterio de Evaluación Puntaje 

A. Factor Económico 600 

B. Plazo de pago 200 

C. Plazo de entrega de los equipos 200 

Total 1.000 

 

EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA (FACTOR ECONOMICO) (600 PUNTOS) 

a. Factor Económico 

PROPONENTE 
VALOR PROPUESTA 

INCUBADORAS  
PUNTAJE 

EQUITRONIC S.A.S. $ 116.382.000 600 

ELECTROMEDICA EQUIPOS MEDICOS S.A.S. $ 197.800.000 353.03 

 
 

PROPONENTE 
VALOR PROPUESTA 

LÁMPARAS  
PUNTAJE 

EQUITRONIC S.A.S. $ 42.000.000 591,43 

ELECTROMEDICA EQUIPOS MEDICOS S.A.S. $ 41.400.000 600 

 
 

b. Otorgamiento de Puntaje por plazo de pago (200 Puntos) 
 

El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. otorgará 200 puntos al oferente que acceda a que el pago se realice con posterioridad a 30 

días de la presentación de la factura y cumplimiento de los requisitos de pago, así: 

PLAZO DE PAGO 
EQUITRONIC 

S.A.S. 

ELECTROMEDICA 

EQUIPOS MEDICOS S.A.S. 

30 días a 60 días, posteriores a la radicación de la factura  

 

 

60 días a 90 días, posteriores a la radicación de la factura 200 PUNTOS 200 PUNTOS 

 

C. Puntaje por plazo de entrega de los productos (200 puntos)  
 

El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. otorgará 200 puntos al oferente que realice la entrega de los productos pedidos, con mayor 

prontitud, de acuerdo al siguiente criterio: 

Plazo de entrega de los productos EQUITRONIC S.A.S. 
ELECTROMEDICA 

EQUIPOS MEDICOS 

S.A.S. Menor a 30 días, posteriores a la suscripción del contrato  200 PUNTOS 

Entre 31 a 45 días, posteriores a la suscripción del 

contrato 

200 PUNTOS: Para lámparas  

0 PUNTOS: Para incubadoras 
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CONSOLIDADO DE REQUISITOS PONDERABLES 

INCUBADORAS 

No. NOMBRE  
FACTOR 

ECONÓMICO  

PLAZO DE 

PAGO 

PLAZO DE 

ENTREGA 

PUNTAJE 

TOTAL 

INCUBADORAS 

1 EQUITRONIC S.A.S. 600 200 0 800 

2 
ELECTROMEDICA EQUIPOS 
MEDICOS S.A.S. 

353,02 200 200 753,02 

 

LAMPARAS FOTOTERAPIA 

No. NOMBRE  
FACTOR 

ECONÓMICO  

PLAZO DE 

PAGO 

PLAZO DE 

ENTREGA 

PUNTAJE 

TOTAL 

LÁMPARAS 

FOTOTERAPIA 

1 EQUITRONIC S.A.S. 591,42 200 200 991,42 

2 
ELECTROMEDICA EQUIPOS 

MEDICOS S.A.S. 
600 200 200 1.000 

 
El informe de evaluación, al igual que las propuestas se mantendrán disponibles en la Secretaría de Gerencia del Hospital 
Civil de Ipiales E.S.E; y en la página web de la entidad www.hci.gov.co para su consulta por el término dispuesto en el 
cronograma de la convocatoria, a efectos de que se presenten observaciones al informe de evaluación y/o aporte 
documentación para subsanar los requisitos habilitantes. 

 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

 

Una vez finalizada la reunión, se procede a levantar el acta, la cual es leída y puesta a consideración de los integrantes del 
comité por parte de la presidenta, la misma es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

En constancia se firma por quienes intervienen, el día veintinueve (29) del mes de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Original Firmado     Original Firmado 
YANETH LISVANIA REVELO NARVAEZ   LUIS ANTONIO GUZMAN ROSERO 
Subgerente Administrativo     Subgerente de Prestación de Servicios  
 
 
Original Firmado 
MARIA EUGENIA ROSERO ESTUPIÑAN    
P.U: Recursos físicos      
 
INVITADOS 
 
 
Original Firmado      Original Firmado 
DANIEL CORAL LARA      CARLOS LIBARDO ARGOTY HIDALGO 
Líder de Gestión Jurídica HCI     P.U. Contador 

http://www.hci.gov.co/
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Continuación Acta No. 101 Comité de Contratación 

 
 
 
Original Firmado      Original Firmado 
SINDY DUEÑAS TORRES     JAVIER HERNANDEZ PISCAL   
Abogada Gestión Jurídica HCI    Técnico Ingeniería Hospitalaria 
 
 
 
Original Firmado      Original Firmado 
MARIO ANDRÉS ERAZO QUENGUAN    JOSE LEONARDO IPIALES RODRÍGUEZ 
Ingeniero Electrónico     Ingeniero Biomédico 
Área de Ingeniería Hospitalaria HCI    Área de Ingeniería Hospitalaria HCI   


